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Acuerdo 928 Por el cual se aprueba la incorporacién de un cambio en el minimo técnico de
la central hidroeléctrica Amoya La Esperanza

Fecha de entrada en
vigencia:
08 Febrero 2017
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Acuerdos relacionados: DA]_O_QI_Z_QI_O_—_A_CLJE_[;LQABJ.

El Consejo Nacional de Operacién en uso de sus facultades legales, en especial las
conferidas en el Articulo 36 de la Ley 1@3 de 1994, el Anexo general de la Resoluciéon CREG
025 de 1995, su Reglamento Interno y sq‘gﬁn lo aprobado en la reunion No. 508 del 2 de
=fehrca-m de 2017y, o

i . ok

CONSIDERANDO

Que siguiendo el procedimiento para solicitar el cambio de parametros técnicos de las plantas de
generacién del Acuerdo 497 de 2010, ISAGEN S.A. E.S.P. solicité al CND mediante comunicacion con
numero de radicado XM 201644027137-3 del 22 de noviembre de 2016 |la modificacion del valor del
minimo técnico de la central de generacién Amoya en el PARATEC.

Que XM S.A. E.S.P. mediante comunicaciéon XM 026716-1 del 26 de diciembre de 2016 dio concepto
favorable a la solicitud de modificacion del parametro minimo técnico de la central hidroeléctrica
Amoya La Esperanza porque considera que dicho cambio no pone en riesgo la operacién del
Sistema.

Que en la reunién 250 del 18 de enero de 2017 del Subcomité de Plantas, previo analisis del soporte
técnico de la modificacién solicitada, el subcomité dio concepto favorable a la solicitud de
modificacién y actualizacién en el PARATEC del pardmetro minimo técnico de la central
hidroeléctrica Amoyéa La Esperanza.

Que el Comité de Operacién en la reunion 288 del 26 de enero de 2017 recomendd la expedicion del
presente acuerdo.

ACUERDA:

Aprobar la incorporaciéon de un cambio en el parédmetro minimo técnico de la central hidroeléctrica
Amoya La Esperanza asi:

Parametro a | Valor Valor
1 i - modificar actual nuevo
Amoya La | Minimo técnico 5 4

Esperanza (MW)




~ El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedicién y se aplicara en el despacho del 7 de
. febrero de 2017 que se realizara el 8 de febrero de 2017.

e

Presidente Secretario Técnico



